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RESOLUCION N? IG=CA-83- (3/9 

PR, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

TE el 25 de julio de 19383 se he otorgado ante el Nota- 
rio Prinsro ¿si Cantón Machala dactor Wilton Serrano Aguilar, 
la escritura pública de constitución simultánes de la Compa- 
fín Ar6aime deseninada “INMORILIARTA FRESIA S.A, (IFPRESA)"; 

QUE el sconomista Gastón Serreno Correo, ¿sbidamente 
evtorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con si parrocinio del señor abogals doctor Furo Larres Ro- 
mero, Cuatro copias notariales de la misma solicitando la 
trreobación de tal acto; 

QUÉ el Departanento de Insrección da esta “nperintenden- 
cia de Compañías, ha presentado el Mapas No, 33-773-DIA del 
1% de agusto de 1983, que consrugba la correcta integración 
del capital en ios términos constantos en le indicada escrí- 
tura; 

ME se ha presentado a esta Institución, los cortifica- 
des actualizados de no edeudar al Fisco de los accionistas - 
fundadoros de la indicada Compañía; 

QUE el Departamento Legal de esta Institución en su 
Informe Xo.SC-DL-CA-83-758 del 13 de septiembre de 1283, se 
pronuncia por la aprobación de la sociedad sienpre que se 
modifique el Artículo Tercero del estatuto social, ya que 
en lo demás se ha dado cunplimiento a les requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simsltiínea 
de le Compañía Anónima denominada “INMOBILIATIA PRESIA S.A. 
(INFRESA)”, constante en la escritura nública lel 25 de ju- 
llo de 1983, zutorizada por el Notario Primero del Cantón 
Machala doctor Milton Serrano Aguilar, cuyo domicilio os la 
ciudad de Machala, con un capital social de DOS MILLONES DB 
SUCRES, representado por dos míl acciones ordinarias y noml- 
nativas de un mil sueres cada una, con la simuiente modifi- 
cación estatutaria: en el Artículo Tercero, sustitdrase "on 
el Pegistro de la Provniedad del Cantón Machala” per “en el 
Reristro Mercant11 ¿el Cantón Machala", Se deta selareda que 
el aporte del inmsueble descrito en el munera) 3) de la clíáu- 
sula cuarta se hace por 5/900.009,00. 

ARTICULO SEGUNDO, — Nispeser que el Notario Primero del 
Cantón Machala, «l nargen de la matriz de la escritura . 
pííblica del 25 de julio de 1983, tome nota de haber sido 
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. Sprobada esta constitución mediante e... Resolución con la 
modificación constante en el Articulo Pritero y siente razón 
de su cunflimigata, ? . 

LTC o » ¡Disponer sue los señores Resistrado- 
res de da Ñ ore tos. Cahtoñes Machala y Salínaso 8) . 
De conti8y arl ricpdbies inscriban 19 Aran e femencia de do- 
mialo a 1es metles ae se anort eistalo ubicados 
er. lor eshlcet vos Cantones descótro ss SE cuarta - 
de la escribiré aldo FAA de 1923: UY.8% Asi lo hicieren, 
cumplan con lo dispueste +» el incigo- E de Art. -51 de la 
Ley da Replatro: y, Cc) En desa de queno inseribierén dicha - 
trentferencie, notífiquens esta Inte dencia de Comparias su 
nerativa de inscripción. . o 

A eS 

ARTICULO CUARTO, - bisponor que el Registrador Yercan- 
t11 del Cantén Machala: a) inscrila la referida escritura 
rública y esta Resolución en el Registro a su cargo de 

oracóórdó E Polaris e Ati dde lA hayedo COMENTO 21 
Art. 32 del 1.S. No. 753, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
CURpda, ARRABAL y Asuók preserireiones contenidas qm a ey de 
Re*wistro. 

ARPÍCHLO DÁ 0d que .. publinua vor una 
sola vez, sá, ndo dde cos d circulación en -     Rackala, "el ext Le de la escrito 

Aa 
PaBAICA del 25 de julio 

de 1923, que e tera e PO, te Despacho con la ratón 
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FiC0 2: - Que le presente Resolución quede ingcrite - 

en el Segistro Mercantil con el No, 205 , y anota- 

do en el Repertorio bejo el No, 644 ,- X-X-X-X-X-X-X- 
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CERTIFICO : Que se dió cumplimiento al Arto 3 de la pre 

sente Resolución, -X-X XXX XX RR o RX 

Yachala, Octubre 13 de 1.983 

 


